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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE CAMBOYA 

INTRODUCCION 

1. En la carta que con fecha 8 de agosto de 1991 dirigí al Presidente del 
Consejo de Seguridad (Sf229451, manifesté que tenía la intención de tomar las 
disposiciones necesarias para enviar a la brevedad posible una misión de 
estudio a Camboya. El Presidente del Consejo de Seguridad me informó en su 
respuesta, de fecha 14 de agosto de 1991 (Sf22946), de que los miembros de.\ 
Consejo aataban de acuerdo con la propuesta formulada en mi carta. 

2. El presente informe, preparado a la lua de la misión de estudio, obedece 
el propósito de recomendar al Consejo de Seguridad que autorice el 
establecimiento de una misión de avanaada de las Naciones Unidas en Camboya 
(UNAMIC), que comenaaría a funcionar tan pronto como se firmase el acuerdo 
sobre un arreglo político cabal del conflicto de Camboya. Las negociaciones 
acerca del proyecto de acuerdo, cuyo texto fue transmitido al Secretario 
General el 8 de enero de 1991 (Sf22059) por loa copresidentes de la 
Conferencia de Paría sobre Camboya, se encuentran ya en una etapa avanaada y 
se prevé que el acuerdo será firmado aproximadamente a fines de octubre * 
de 1991. 

1. INFORME DE LA MISION DE ESTUDIO 

3. El mandato de la misión de estudio consistió en evaluar las modalidades 
de control y el número apropiado de funcionarios de las Naciones Unidas para 
fiscalizar la cesación del fuego y el fin de la ayuda militar externa y 
presentar recomendaciones para el ertablecimiento en Camboya de un programa de 
alerta sobre minas de conformidad con la solicitud del Consejo Nacional 
Supremo de Camboya que en loa días 16 y 17 de julio de 1991 me transmitió 
Su Alteza Real el Príncipe Norodom Sihanouk, Presidente de ese Consejo. Se 
impartieron también instrucciones a la misión en el sentido de que tuviera 
presente el comunicado de fecha 18 de julio de 1991 emitido por loa 
copresidentes de la Conferencia de Paría sobre Camboya y por los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad (Sf22889, anexo). 
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4. La misión, dirigida por mi asesor militar, el Teniente General Timothy 
Dibuama, esteba integrada por seis oficiales militares facilitados por Estados 
Miembros y seis funcionarios civiles de la Secretaría. La misión visitó la 
región entre el 19 de agosto y el 4 de septiembre de 1991, tras lo cual 
regresó a Hueva York para preparar su informe. 

5. Los principales elementos enunciados en el informe de la misión son loa 
siguientes: 

al Las medalidadea para el control de la cesación del fuego y el fin de 
la ayuda militar externa ya han sido formuladas y están descritas en el 
anexo 2 del proyecto de acuerdo sobre un arreglo político cabal, preparado por 
loa copresidentes de la Conferencia de Paría sobre Camboya y por los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad (W22059); 

b) A fin de evaluar el número apropiado de funcionarios de las Naciones 
Unidas para poner en práctica esa8 modalidades, sería necesario recabar toda 
la información a que ee hace referencia en el párrafo 3 del artículo 1 y en el 
párrafo 3 del artículo VII de ese anexoI 

c) Algunae de las partee camboyanas comunicaron a la misión que, en 
esta etapa, no estaban dispuestas a proporcionar a las Naciones Unidas parte 
de la información que haría falta y la misión no pudo obtener otros de los 
datos necesarios; 

d) Como consecuencia, no resultó poaiblp a la misión evaluar laa 
modalidades de1 control de la cesación del fuego y el fin de la ayuda militar 
externa. La misión tampoco pudo comenzar loa preparativos concretos para 
cumplir loe aspectos militare8 del mandato previsto para la Autoridad 
Provieional de lar Naciones Unidas en Camboya (APRONUC) una veo concertado un 
acuerdo generala 

0) tn cuanto al progfema de alerta robre minar, la misión llegó a la 
conclusión de que, en principio, ertaría concentrado en la parte noroccidental 
de Camboya y en las sonar en que probablemente ae reaeentaaen refugiados tras 
8u regreeol 

f) La mejor l olución conmistiría en que el programa quedase a cargo de 
un grupo pequeíío de pereonal militar, que formaría parte de la misión de 
avantada propuerta. 

II. MISfOli Dt AVANZhDA Dt LAS NACIONRS UNIDAS tN CMOYA 

6. tn lar consultar sobre Camboya que se celebraron en Nueva York los 
días 20 y 21 de septiembre de 1991, informé a loe copresidentes de la 
Conferencia de París sobre Camboya y a loe miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad de que, al principio, las Naciones Unidaa podían ayudar a las partes 
camboyanas a mantener la cesación del fuego que rige en la actualidad enviando 
a Camboya una pequefia misión de avaneada integrada principalmente por 
oficiales militares de enlace a fin de ayudarles a dirimir laa trasgresiones o 
las denuncias be tresgreeiones de la cesación del fuego. Eea misión de 
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avanaeda podía ser considerada la primera etapa del mecanismo de buenos 
oficios previsto en el párrafo segundo del artículo 9 del proyecto de acuerdo 
relativo a un arreglo político cabal del conflicto de Carnboyb\. 

7. Esta información fue recibida con beneplácito en las consultas celebradas 
en Nueva York y se sugirió que procediera e formlilar un plan que rocogiera 
esas ideas. En consecuencia, recomiendo que el Consejo de Seguridad decida 
autorizar el establecimiento de la UNAMIC sobro la base descrita en los 
párrafos siguientes. 

8, La UNAMIC estaria bajo el mando de las Naciones Unidas, conferido al 
Secretario General bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, En el terreno, 
la misión estaría dirigida por un oficial jefe de enlace, un civil designado 
por el Secretario General, quien tendría a su cargo todos los componentes de 
la misión. El componente militar de la UNAMIC estaría al mando de un oficial 
superior de enlace militar designado por el Secretario General con el 
consentimiento del Consejo de Seguridad. El Oficial Superior de Enlace 
Militar presentaría informes al Secretario General por conducto del Oficial 
Jefe de Enlace. A su ves, el Secretario General presentaría periódicamente 
informes al Consejo de Seguridad acerca de las operaciones de la UNAMIC. 
Todas las cuestiones que pudieran afectar a la naturaleza de la misión o a su 
continuo funcionamiento efectivo serían remitidas al Consejo de Seguridad para 
que adoptara una decisión. 

9, La UNAMIC estaría integrada por personal de enlace civil, oficiales de 
enlace militar, una unidad militar de alerta sobre minas y el personal de 
apoyo necesario, que en su mayor parte sería civil pero podría incluir algunos 
militares. El personal militar de la UNAMIC, que no portaría armas, sería 
proporcionado por Estados Miembros a solicitud del Secretario General. Los 
países que aportarían los contingentes serían seleccionado8 en consultas con 
las partes y con el asentimiento del Consejo de Seguridad teniendo presente el 
principio reconocido de la representación geográfica equitativa. 

10. La misión entraría en funciones inmediatamente des&8 de la firma del 
acuerdo sobre un arreglo político cabal del conflicto de Camboya. La duración 
del mandato de la misión iría desde la firma del acuerdo harta que el Conaejo 
de Seguridad eatablecieae la Autoridad Proviaional y la Asamblea General 
aprobase su presupuesto. En eae momento, la misión paaará a formar parte de 
la APRONUC, que proaeguiría y ampliaría las funciones de bueno8 oficios 
realizadas por la misión durante la primera etapa de la coaaaión del fuego a 
que ae hace referencia en el párrafo 1 da1 artículo 1 del anexo 2 del proyecto 
de acuerdo relativo a un arreglo cabal. Se prevé que la misión parará a 
formar parte de la APRORUC en un plazo inferior a loa reía marea l iguieatea a 
la firma del acuerdo. En caso de demora, habría que prorrogar el mandato de 
la misión después de seis meses con sujeción al examen de la cuestión 8 que, 
en esa ocasión, proceda el Consajo de Seguridad. 

ll. El Oficial Jefe de Enlace, con la asistencia del personal civil de enlace 
y adem6s de su8 funciones en relación con la misión, tendria a au cargo el 
enlace con el Consejo Racional Supremo en lo tocante a loa preparativos para 
el despíiffgue de la AlWOBuC y otras cuestiones relacionadas eo19 la función que 
incumbe a la8 Naciones Unidas en la puesta en práctica del Acuerdo sobre un 
arreglo político cabal, 
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12, El cometido del componente militar de la misión, en su función de buenos 
oficios, consistiría en facilitar las comunicaciones entre el cuartel general 
militar de las cuatro partes camboyanas en las cuestiones relacionadas con la 
cesación del fuego, Para esos efectos, la misión establecería su cuartel 
general en Phnom Penh y enviaría oq>ripos de enlace a los cuarteles genarales 
militares de cada una de las partes camboyanas. La misión tendría su propia 
red de comunicaciones que conectaría a su cuartel general con los cinco 
equipos de enlace. Haría valer sus buenos oficios, función que incluiría la 
transmisión de mensajes entre las partes y la organización de reuniones entre 
ellas, a fin de superar dificultades, restablecer el stpcu 0uQ y determinar 
las medidas que se habrían de adoptar para evitar nuevas trasgresiones. 

13. El Oficial Superior de Enlace, además de sus funciones en relación con el 
componente militar de la misión, llevaría a cekto las tareas prevista8 en el 
artículo II del anexo 2 del Acuerdo sobre un arreglo político cabal. Se 
recurriría, seqún procediera, al Grupo Militar Conjunto de Trabaje a que se 
hace referencia en dicho artículo para facilitar el cumplimiento de las tareas 
del componente militar de la UNAMIC. 

4. En el desempeño de su función de alerta sobre minas, la UNAMIC 
desplegaría pequeños grupos de personal militar con erperiencia en la 
instrucción de poblaciones civiles acerca de la forma de evitar lesiones 
CauSada por minas 0 trampas explosivas. Al principio , estos equipos darían 
prioridad õ las poblaciones de las zonas de enfrentamientos militares 
recientes 0 próximas a ellas, Este programa inicial se ampliaría en su 
momento hasta abarcar las funciones previstas en el proyecto de Acuerdo, dando 
prioridad, previa consulta con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para íos Refugiados, a las ‘cutas para la repatriación, los centros de 
recepción y las zonas de reasentamiento. Las actividades de la UNAMIC en este 
ámbito tendrían que ber cuidadosamente coordinadas con el programa de alerta 
sobre minas iniciado anteriormente en el año en curso para refugiados 
camboyanos y personas desplazadas en los campamentos situados a lo largo de la 
frontera entre Camboya y Tailandia y con un programa de información en el 
interior de Camboya que en breve pondrá en marcha la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

15. A fin de realizar las tareas antes mencionadas, la VNAMIC necesitaría 
contar con la colaboración en todo momento de todas las partea camboyanas. 
Debería tener lfbertad de movimiento y comunicación y los demás derechos y 
facilidades necesarios para la realización de sua tareas. Tendrían que 
otorgarse a la misión y a su pers-rial todas las prerrogativar e inmunidades 
pertinentes previstas en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas. A fin de confirmar el compromiso de todas las partes 
camboyanas de adoptar las medidas necesarias para que la misión pud:era 
cumplír LU cometido, yo mismo entablaría consultas en la forma habitual acerca 
de un proyecto de acuerdo ?on el Consejo Nacíonal Supremo tan pronto como el 
Consejo de Seguridad adoptase la decisión de autorizar el establecimiento de 
la UNAMIC. También sería neceaario concertar un acuerdo con el Gobierno de 
Tailandia acerca de la condición del personal de la misión cuyas funciones 
hícierrrn necesaria su entrada sn sse paí5. 
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16. Se estima que a fin de llevar a cabo el mandato recomendado en el 
presente informe, la UNAMIC necesitaría 8 funcionarios civil65 de enlac8, 
50 oficiales militar85 ds enlace, otros 20 militaree para formar la unidad de 
alerta SObr8 minas, y unos 75 funcionarios internacionales y 75 locales de 
apoyo civil. Adem&3, Australia podría aportar, a título de contribución 
voluntaria, una unidad militar d8 comunicacioa8s integrada por unas 
40 p8r5onas. Se necesitaría asimismo una unidad aérea compuesta de cuatro 
h8liCÓpt8rOS d8 S8rViCiO y un aViÓn d8 ala fija, 

17. Ea mi opinión, la UNAMIC debería desplegarse progr8sivam8nte y 8n fases. 
En la primera fase, 81 Oficial Jefe de Enlace, junto con 81 Oficial Superior 
Militar de Enlace y bu personal, parte del personal civil as8aor y 
administrativo y los necesarios elementos de apoyo y íOgíStiCa, 88 
desplegarían on Phnom Penh 8n loa 10 días siguientes a la firma del Acuerdo 
r8lativo a un arreglo político cabal. La segunda fase comenzaría tan pronto 
como 88 proporcionasen y entregasen al cuartel general militar de cada una de 
las partea camboyaaaa loa V8híCUlO5, loa generadores, 81 alojamiento y otros 
elemento8 necesarios, en cuyo momento serían despl8gados loa equipos militares 
de enlace junto con loa elementos administrativos y d8 apoyo n8c85arioa. 
D8apuás se procedería a desplegar lo ant88 pOSib la unidad de alerta sobre 
minas, 

18. Pr8aentaré lo antes posible, como adición al presente informe, una 
8rpoaición d8 las conaecu8nciaa financiera5 y administratiVaS ds esta 
recomendaci¿n. Mientras tanto, 85 mi deber informar al Cona8jo de Seguridad 
de que, dada la situación devastada de la economía de Camboya y de su 
infraestructura, no sería posible obtener allí Casi nada del equipo, loa 
suministro8 y los 58rvicioa n8cesarioa para la misión. Por consiguiente, loa 
elementos de apoyo proporcionados por las Nacionaa Unidas tendrían que ser 
n8ceaarkneate muy vastos. Sería necesario también tranbportar por vía aérea 
a Camboya una parto de loa vehículos , material de ComunicaCion8a, 
aloj5misnto5, g8a8radore5, etc. necasarioa para los primeras fa505 del 
deaplimgue. 

III. CONCLUSION 

19. En las pasadas semanas se han producido avanc88 alOntadOr85 hacia la 
terminación de las negociaciones sobre un arreglo político cabal del 
prolongado y crusl conflicto de Camboya. Son unánimes loa d88808 de la 
comunidad internacional de qu8 este proceso 118gue a una COnClUSiÓn pronta y 
ratiafactoria. Tengo el convencimiento de que el deapliegu8 de la misión de 
avanzada rocomondada ea el prosonto informe ayudaría a mantener el impulso 
cobrado y a reducir el riesgo do que el proceso fuera desbaratado por 
acontachnieatoa adveraos en Camboya. Demostraría también que las Naciones 
Unidas están resueltas a ayudar a lar partea y al pU8bíO de Camboya a resolver 
sus diferencias de manera pacífica y democrática, 


